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INTENDENTE

CON ilio4 RA DO a

¿UE el 28 de agosto de 1985 se ha otorgado ante el
notario Vigésimo Octavo del cantón ¡uito la escrítura
vública de apuento de capital y raforma de estatutos de
“ALVAREZ AREA SOCILDAD ANONIMA”)

¿UE los señores Fedro Alvaces Villota y Jalae Acha”
ta Espinosa, sn sue calidades de Presidenta y GCerenta Ge-
neral de la compañía, con el patrocinio del doctor Josá
Rafael ¿ustemante, han solicitado la aprovación de la in-
dicada escritura píblica a cuyo afecto ha presentadotres
copias certificalas de la misaun;

¿UE el Departavento de Inspección y Ainálisin ha :ru-
sentado el inforae favorable 3* SO0-DIA-1AL-33-433 de 22
de agosto de 1935,

¿UE el Departamento de Compañías Anónisas de la Dá-
rección cenaral de Derecho Socintario sediante memorando
Re DJ-(A-35-421 de 8 de octubre de 1345 ha enitido lafor-
aa favorable para le so.rinuación del txfnmite, una voz 116
considera que «e ha dado cuaypliuviento a los requisitos 1
cales respectivos;

sa ejarcicio de las atribuciones que le contiere la  <7
Ley,

HARSUELVES WN

HRTICULO PEIMERO. > APEOGAR:; a) el autento de capítal de
" "ALVAREZ BARBA SOCIADAD ANONIMA” por

(5/29'914,.29040,00) VIINTE HILLONSS CAORCE HIL SUCRES
00/1009 con lo que asciende a ¿5/79'040.000,00)SETERTA XI>

- LLONES CUARENTA XIL SUCRES 00/1965, dividido en 79,640 ac-
ciones ordinarias y nominatívas de (5/1.090,00) de un 11
sucres de valor cada una; y, b) la reforsa de ostatutos
constante an la refeción escritura pública. :

ARGICLLO SEGUNDO.- DISPONEK Que sl Notario Yigésiuo Jcta-
vo del cantón quite tome notaal margen de la matrix de
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la
¿rusente Resolución y siente razón de asta anotación.
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"ALVAREZ BARBA SOCIEDAD ANONIMA[*

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador Hercantil
del cantón Quito: 2) inscriba la indi-

cada escritura pública junto con la presente Resolución,
se archive una copia de la misma y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis-
txo. .

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que elNotario Cuarto del cantón
Quito anote al margen de la matris de

la escritura pública de 28 de abril de 1965 por la cual se
constituyó la compañía en referencia, que hs procedido a
aumentar el caital y reformar sus estatutos, mediante la es-
critura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la referida
escrítura pública se publique, por una

vez, en uno de los diarios de mayor circulrión en Guito. Un
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin-
tendencia de Compañías, en Quito, a

| 15 007 1985

f

Abog. Xavier Amador Riihdón

Y,DJ-CA

PCuT

a
Y hon esta fecha queda inscrita la presente Resolución, tajo el nímero

1331 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de co ACEANO establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 197 vi Oficial 878 de
29 de agosto del mismo año! e Úctubre de mil

novecientos ochenta y cin Ptaiz

 

  
  
  


